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RESPUESTA Observación presentada por la EAS MALAKA a través de correo electrónico 
el día viernes, 29 de enero de 2021 a las 20:45 horas   
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
Con respecto a la pregunta “¿Porque la experiencia territorial adicional del operador 
FUNDACION GIMNASIO MODERNO fue asignado con 25 puntos, mientras el puntaje asignado 
a nuestra entidad que opera hace 7 AÑOS y 3 MESES en el Municipio de Morales solo fue 
asignado con 3,81944444444444?”  
 
Nos permitimos responder que acorde con la verificación realizada en la manifestación de 
Interés de la EAS AMALAKA se encontró experiencia en el municipio de Morales (Cauca) objeto 
del proceso “2021-19-10000587” en un contrato con la siguiente información:  
 
fecha de implementación:  
 
19/01/2019 al 20/12/2019 (usada para habilitar experiencia en el Banco de oferentes)  
 
16/12/2017 al 31/10/2018 (Experiencia NO usada para Banco de oferentes)   
  
De esta manera no es preciso lo que indica en su comunicación que la EAS AMALAKA acredite 
experiencia en el municipio de Morales por 7 años y 3 meses.  
 

 
 
 
Con respecto a la observación “ERROR EN CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN… 
(..) Tanto la resolución 1200 del 30 de Diciembre 2019 y la resolución 11974 del 30 de diciembre 
2019 en su anexo 01, dan constancia del rango operativo vigente 3, expresado en salarios 
mínimos en un rango menor de 62.078 SMLV, para la Fundación AMALAKA. En un derecho de 
petición del 25 de Noviembre 2020 se solicitó aclaración sobre este tema ya que en la base de 
dato que llego al Cauca en enero 2020, la Fundación AMALAKA aparece en el rango 2. ¿Por 
qué se continúa asignándonos un rango de capacidad operativa inconsistente con las 
resoluciones emitidas para el Banco de Oferentes que nos están perjudicando por segundo año 
consecutivo en la contratación como EAS?” 
 
Nos permitimos informar que la Fundación Amalaka participó en el proceso con un rango 3, no 
con un rango 2 como lo indica su comunicación. Como se evidencia en el siguiente pantallazo 
en todos los procesos participó como un proponente rango 3.  
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Así las cosas, la EAS AMALAKA cuenta actualmente con una capacidad residual de 2306, 
pues se le ha adjudicado el siguiente contrato: 
 

 
 

Invitaciones  Valor  SMMLV  

2021-19-10000588 1.925.456.431  2119  

 
Capacidad Total de la entidad: 2.306 
Capacidad residual mínima requerida para aspirar a la adjudicación del contrato 2021-19-
10000587 por un valor de 3.900.689. 644 millones señalado en la pretensión: 4.293  
 
Acorde con lo anterior, nos permitimos informar que de conformidad con lo establecido en la 
resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la capacidad residual permite determinar la 
aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del contrato, sin que 
sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto 
contratado. 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Martha Ciro – Directora (E) Regional ICBF Cauca 
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Sandra Liliana Pinzón Duarte Profesional Especializado SGTAPI Dirección Primera Infancia ICBF  
 


